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RADICADO 052663103001-2019-00256-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Diez de septiembre del dos mil veintiuno 
 

 

1. Si bien la apoderada judicial de la demandada1 y llamante en garantía solicitó 

reposición y en subsidio apelación del auto del 6 de agosto pasado,  no habrá 

lugar a surtirse el mismo, toda vez que revisada la documentación allegada  se 

constató que no era dable declarar ineficaz el llamamiento en garantía que 

realizó la demandada a  la Compañía de Seguros Bolívar S.A.,  dado que existe 

prueba fehaciente que  ésta sí fue notificada conforme al artículo 8 del Decreto 

806 del 20202, dentro del término de los seis meses (Anexo 04.1 del expediente 

digital).  

 

Así las cosas, al haberse constancia de la efectiva notificación de la llamada en 

garantía – Sociedad Cubb Seguros Colombia S.A.-, se hace menester dejar sin 

efecto la providencia objeto de estudio. 

 

2. Ahora, teniendo de presente que mediante auto del 3 de noviembre del 20203,  

se dio traslado de las excepciones de mérito  formulada por la parte demandada, 

sin haberse notificado los llamamientos en garantías, para efectos de sanear 

dicha irregularidad, conforme al artículo 370 del C. G. del P., por secretaría se 

dará  traslado conjunto nuevamente de las excepciones propuestas tanto en la 

demanda principal como en los llamamientos.  

 

                                            
1 Arquitectura y Concreto S.A.S. 
2 Lo anterior, teniendo de presente que se desprende que fue remitido al correo de la accionada y que 
el servidor de origen certifico que se produjo la entrega.  
3 obrante a folio 310 del tomo II del expediente físico 
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Por lo expuesto anteriormente, se 

                   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dejar sin efecto el auto proferido el 6 de agosto del 2021, mediante 

el cual se declararon ineficaces los llamamientos en garantía. 

 

SEGUNDO: Conforme al artículo 370 del C.G del P, se ordena dar traslado 

secretarial de las excepciones propuestas por la parte demandada y por la 

Compañía de Seguros Bolívar S.A.  
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C E R T I F I C O 

Que la anterior providencia fue notificada 
en estado No.120, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 a.m. 
 

Envigado, 29 de septiembre   del 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


